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Los suscritos Diputados y Diputadas integrantes del Grupo Parlamentario de 

MORENA de la Legislatura 65 del Cori'r~reso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con fundamento en lo: dispuesto por los a·rticu!os 64 fracción I y 

165 primer 'párrafo de la ConstitÚti6n :Política· del Estado de Tamaulipas; y 

67, numeral 1, inciso e); 93, num,=rales 1, 2 y 3 inciso b), de la Ley sobl-e la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, comparece1Í1os ante este Pleno Legislativo, para 

presentar INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 165 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Instrumento Jurídico que dota de certeza legal, y construye la estructura 

Política de un Estado, orquestancJo la composición social ,. reconociéndoles 

derechos y obligaciones, lo es la Constitución, cuya otra finalidad es la de 

sentar las bases para el reconocimiento y funcionamiento de las 

Instituciones de Gobierno y entes públicos, las formas para su elección, así 

como 'para incidir~ en el desári-ÓIIo armón(co·· de · esto~~{, bajb ésa tesis la 

Constitución PblítiC:a del Estado de Tamaulipas preserva esos postulados que 

fincan los cimientos de las instituciones públicas y le dan la legitimidad 

frente al quehacer en la sociedad. 
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El propósito de estructurar la forma cte ·:Gr;blerno, estableciendo los fines del 

Estado, otorgándole atribuciones a lo:> Poderes Públicos y entes Autónomos, 

así como la forma en· que se deben de estructurar, constituye uno de esos 

fines de la Constitución Local. 

No podemos dejar de señalar que la justicia, la igualdad, la equidad y 

democracia, son parte de los principios ·a !os que deben de sujetarse las 

autoridades en el ejercicio del 'encargo - p(Jblico y deben respetarse al 

constituirse en mandato constitucional. 

Por su concepción, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en 

aparente semejanza a la Carta Magna, i10 está exenta de tener algunos 

vacíos legales o contradicciones entre sí misma. Ello, porque en el proceso 

de modificación de este ordenamiento legal el Legislador decidió homologar 

con textos de la Constitución General, sin observar que se contraponían al 

texto de la Constitución Local, pero que no se modificaron, en aparente 

deseo de no trastocar el orden Constitucional Local constituido. 

En otras ocasiones, el Legislador, determinó que era pertinente modificar la 

Constitución Local, s-ir) transgredir ~J.~ qrdt3n federal, estableciendo nuevas 

disposiciones, que lejos de robustecer el instrumento legal, base del resto de 

las disposic!ones legales secundaras, es . decir, la Constitución Políti~a del 

Estado de Tamaulipas, convirtierc;>l1 eJ. pro.c;esq legislativo en un rehén de los 

intereses políticos y no en instrumento de delibera,ción, del .desarrollo 

democrático ~ y fu.nciona l. 
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En el año 2021, específicamente·· e( '22 rde junio, posterior a un proceso 

eleccionario que renovaría el Congreso d-el Estado de Tamaulipas, con una 

nueva composición política adversa al Poder Ejecutivo en turno, se presentó 

la iniciativa pai·a modificar el artk¿Tá ·r(js tle dich.cftonstltución Local. 
.~ ... . . . 

El sustento para justificar la adiciÓn el 'citado artículo consdtucional, se basó 

en la concepción de que si bien · '¡a~ "·. . . cambios a la normatividad 

constitucional son necesarios para mantenerla actualizada ante la realidad 

social y política; sin embargo, se debe considerar la pertinencia de que 

nuestra Constitución Política esté expúesta a constantes reformas, adiciones 

y derogaciones, pues una Ley Fundaméntal muy cambiante, puede generar 

inseguridad jurídica que impacta las ·· normas fundamentales que rigen la 

convivencia social. Lo anterior, demanda más mecanismos que garanticen y 

protejan la Constitución y, por consiguiente, los derechos." 

Esa falacia intenta disfrazar el r.~c'=;o que implicaba tener un Congreso 

adverso, por lo que con una premura inusual, pero cuya finalidad era acotar 

la competencia del poder reformado¡· del Poder Legislativo, ante el umbral 

del partidismo contrario al ejecutivo, tratando de crear barreras 

aparentemente inexpugnables, .bajo el · argum-ento de se intenta proteger la 

integridad original de-algunos principi·os. que se prejuzgan fundamentales y 

esenciales en las constituciones·· como l·a nuestra, pero abonan al tema 

proselitista de un . Poder, en contra del nuevo constituido como su parte 

contraria, enarbolando la pluralidad y la intervención de entes, no 

necesariamente con atribuciones y especiaHzación como para pronunciarse a 

favor o no de una Reforma Constitucional. 

' . 
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La rigidez constitucional consiste én é! efecto de perrnanentia relativo de los 

textos constitucionales producido por !a disposidón de obstáculos procesales 

que dificultan e! mecanismo dé elaboración de normas constitucionales, a 

través de un procedimiento cónstituyi{nte que se · diferenci"a del legislativo 

ordinario por su rnayor complicación. · :. 

La rigidez constituCional en un sentido· amplio hace referencia a un concepto 

genérico de resistencia que todo sistema ·constitucional ofrece a las 

presiones y a li:ls intenciones de n:1odificac!ón que provienen de una realidad 

social, de una vertiente política o una cambiante situacíón económica. 

En ese sentido, la Reforma del año 2021, no se hizo acorde a la realidad de 

una Entidad tan cambiante en esos contextos e inclusive la reforma es 

incompleta o parcial, en virtud de· que se establecieron obstáculos 

procesales, que requieren la intervencion de· los municipios del Estado, para 

que cualquier adición o reforma sea notificado al Legislativo, si la aprueban 

o no, luego entonces, al manifestarse la mayoría de estos, se hará la 

declaratoria de que la reforma o adic:ón de que se trate, será parte de la 

Constitución, sin embargo, en la legislación secundaria no se establece el 

procedimiento,· las condiciones ·b las e·t:a·pa·s propiamente legislativas en los 

Ayuntamientos; pará que se pÚedan pronünciar ál· respecto. 

Adicionalmente, . dada la . cómpbsiC:iÓn ;:_··ptüral;; ' ·é:dri :·entornos políticos 

disímbolos, económicamente desiguales y poblacionalmente también, no 

otorgan las mismas condiciones ·de- formaCión · de los· integrantes de los 

municipios, como para establecer · que ·todos y cada uno de los integrantes 

de los Ayuntamientos, se encuentran en aptitud de implementar un "proceso 

4 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS. 
PODER LEGISlATIVO 

legislativo" a nrvel municipal, por lo que, cualquier reforma o adicional 

constitucional~ a favor o en contra, le resta legiÜmación · frente al resultado 

que se haya obtenido. 
. . ' .. -. 

Aunado a ello _, se encuentra ·la ausencia de legislación constitucional que 

otorgue facultades constituyer.tes; a ·los .. rn:unicipios, ··cuya ausencia en la 

legislación secundaria es evidente, ya 'que la mencionada reforma no se hizo 

integral, sino lo fue para salir al paso, ·en una necesidad de otorgarle 

inflexibilidad a las reformas en materia Constitucional, por lo que no se 

proveyó en ia ley, ningún sistema que garantizara la formación, capacitación 

e implementación de las prácticas padámentarias en los municipios., 

La rigidez que se planeó a la Constitución de Tamaulipas constituye un 

concepto relativo pues no puede haber nunca rigidez absoluta. 

Es por ello, que se proponen reformar e! artículo 16.5 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, para ajustarla a la realidad social, política 

y económica de la Entidad, estabieciendo así, en el párrafo único de dicho 

artículo, un principio de rigidez constitucional, bajo un sistema de votaciones 

para admisión y aprobación, esta últFma 'POr las ·dos · terceras partes de los 

integrantes del Congreso. 

Por ·lo tanto, este sistema que· pre.val'ecería con la · presente Reforma 

Constitucional· requerirá el conceso de todas las fuerzas políticas 

representadas en el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

para su aprobación, lo que confirm·a la rigidez co·nstitucional de nuestro 

marco. constitucional, con la presente iniciativa. 
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Por lo anteriormente 'expuesto;: s6-m:etérnós ·a ra ·cohsideratión de este Alto 

Cuerpo Colegiadó'; la 'presente iniciativa coh pr-oyecto de:· 
. . ... 1. !·-· ' .. •1 i _-. 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 165 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA P~L.,~~T/\PP p~ TAMAULIPAS. 
/ • . , 1° .. ·1.3 ,, 

ARTÍCULO UNICO. Se reformu el artículo 165 de la Constitución Polític¿j del 

Estado~de iamauÚpas, para qu.edar có.rn·o sfgue: · 

ARTÍCULO 165.- Esta Constitución podrá ser reforn1ada y adicionada, 

pero para que las adiciones y reformas lleguen a ser parte de la 

misma, se requiere que previarnente sea tornada en cuenta la 

iniciativa de reformas o adición poa~ la declaratoria de la mayoría de 

los Diputados presentes y que sea aprobada cuando n1enos por las 

dos terceras partes de los miembros del Congreso. 

TRANS:i:TORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. -El presente Decreto ei1trará en vigor ·el día siguiente al 

de su publicación en ~~ Periódico 'Óficial del Estado . 

. ·· ·-

. ' 
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Dado en el Honorable Congreso del Éstado Libre y Soberano de Tamaulipas 

a los 26 días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

Atentamente. 

"Por la Cuarta Transformación de:la vida pública·de México" 

Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario de MORENA integrantes de 
la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Dip. Jesús Suárez Mata 

Dip. J 

rgas 

agaly Deandar 

Robinson 
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Di p. 

-· 

f 

Regalado Fuentes 

artínez 

Zuani 

Dip. Consuelo Nayeli Lara Monroy 

HOJA DE FIRMAS DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO MEDIANTE EL CUAL 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 165 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
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